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Quito, 4 de Enero del 2013. | ESC AN 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar dos copias comi án espoctiva: razón 
de inscripción en el Registro Mercantil de la cesión de participaciones de la 
Compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. Para su revisión y posterior 
aprobación siguiendo el trámite de Ley. 

Por la atención que se digne dar a la presente me anticipo en agradecerle. 

  

  

E Superintendencia de 
a Compañías 

”8 ENE. 2013 
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Dr Jeae: ¡Vilacis Medina 

- NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN N QUITO, , 
CIENTO 

$ 
-
 

Las     

weinte y sels de uno del dos mil doce ante la 

señora Hotaria Décima Primera Encargada del cantón 

Úuito, Abogada Cecilia Bultrón, aprobada por la 

a mm A pa - = mo, pa = == pan Conforme e desprende del Acta de Jun Extraordinaria 

as a _ , Hz mm -_ 

le] socios de la Compañía Ocean Pacific Travel Cia. 

ictfa., de fecha veinte de noviembre del dos mil doce 

     
builliermo Armando Hernandez Carvajal, por 3us propos 

Y personales derechoz proceden a transferir y ceder 

el total de las participaciones, es decir TRESCIENTAS 

SEIS PARTICIPACIONES que representan el TREINTA Y 
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ps
 

paga por la pregente transferencia y Cesión es la 

cantidad de SEIS MIL DÓLARES a favor de los CEDENTES 

los mismoz que gerán cancelados de la siguiente 

manera: DOS MIL DOLARES ze cancelará el quince de 

diciembre del dos mil doce; DOS MIL DOLARES el quince 

de febrero del dos mil trece y los restantes  —DGS5 MIL 

DÓLARES el quince de Abril del dos mil trece. En 

caso de que los pagos no se realicen en los plazos 

acordados, 3e aplicará la aceleración de pagos de las 

cuotas siguientes, guedando la obligación de plazo 

vencido en su totalidad, dejando expedita la via 

ejecutiva por constituir titulo liquido, puro y de 

lazo vencido, para el efecto de la total cancelación Y 
«e por medio de la via judicial. En razón de esta rs
 

mu 

2ituación al presente documento =e le da el carácter 

de TÍTULO EJECUTIVO. QUINTA: CONTROVERSIAS.- En caso 

de cualquier controversia las partes renuncien a 

domicilio y 3e someten a los jueces de lo civil de 

Pichincha con asiento en la ciudad de Quito y al 

trámite Ejecutivo. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan, se afirman y ratifican en el 

total contenido de las cláusulas que anteceden. En lo 

que no estuviere contenido en este contrato las 

partes declaren ¿incorporadas las leyes de la materia, 

Usted Señor Notario agregará las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que 3e halla firmada por el 

señor Doctor HUGO ARTEAGA VINUEZA portador de la 

matrícula número diecisiete guion dos mil dos guion
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. 1600363434 
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y CARVAJAL    
               

  

     
A ALS Di. il re TARIAL 

EN APLI AL 22. 16 OL UE TARA 

noY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE 

CONFORWE CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

erp rre ans 

     

     

Naci AA E arrest 
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JUAN VICCACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DUL Lan TOR QUITO E)     

A A A 

Z REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5. cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e a a da CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

343-0042 1706669304 == 
NÚMERO CÉDULA = 

HERNANDEZ CARVAJAL GUILLERMO EN 

ARMANDO = 
PICHINCHA QUITO ES 

PROVINCIA CANTÓN Es 
BENALCAZAR Ese 
PARROQUIA ES 

    

Ep PRESIDENT



    
   

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA OCEAN PACIF 

TRAVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, siendo las diecinueve hor cinco 

minutos, del veinte de noviembre del dos mil doce en las 

instalaciones la Compañía Ogéan Pacific Travel Cia. 

s en la Av. 6 de ciembre y Av. República de 

esta ciud se reúnen los ñores MILENA GARZON DUEÑAS, 

   
   

  

   

SANCHEZ £ en su calidad de socios de la Compañía, con el fin 

de tratar el siguiente Orden del día: 

1.- Constatación de Quorum; C 
2.- Autorización de transferencia y cesión del total de 

participaciones de la señora Milena danza Dueñas a favor 
del señor Hugo Efraín Ochoa Peñafiel; 

3.- Presentación de renuncia de la Presidenta de la 

Compañía y nombramiento de nuevo Presidente de la Compañía. 

1.- Constatación de Quorum. Se procede a constatar el 

quórum y se verifica que concurre en cien por ciento del 

capital social, indicando que los asistentes aceptan en su 

totalidad el orden del día. 

2.- Autorización de transferencia y cesión del total de 

participaciones de la señora Milena garzón Dueñas a favor 

del señor Hugo Efraín Ochoa Peñafiel.- El señor Gerente de 

la Compañía hace conocer que existe la petición, por parte 

de la señora Milena Garzón solicitando la autorización de 

transferencia y cesión del total de sus participaciones de 

la Compañía, que son 306, a favor del señor Hugo Efraín 

Ochoa Peñafiel, petición que es aceptada por unanimidad se 

acepta dicha transferencia y se autoriza la misma por parte 

de todo el capital social presente. 

3.- Presentación de renuncia de la Presidenta de la 

Compañía y nombramiento de nuevo Presidente de la 

Compañía.- La señora Presidenta de la Empresa Milena Garzón 

procede a presentar la renuncia a su dignidad de 

Presidenta. La misma que es aceptada e inmediatamente se 

sugiere, por parte del señor Hugo Ochoa, el nombre de la 

señora Margarita Salustia Tapia Sánchez para ocupar esta 

dignidad, moción que es aceptada por el total del capital 

social presente y se nombra a la mencionada como nueva 

Presidenta de Compañía por un período de dos años a partir 

de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil, para que cumpla con lo dispuesto el Art. Décimo 

séptimo y otros del estatuto social de la Compañía. 

Sin haber otro punto que tratar en la Junta se da por 

terminada la misma siendo las veinte horas treinta del 

/



veinte de noviembre del dos 

constancia todos los socios asi 

| > ON 
A OACI 

MILENA GARZON DUE — 

Cc.C. (ATEOS 

      OCHOA 

C.CU f600J63434 

[aia UR SN 
MARGARITA TAPIA SANCHEZ 

c.C-131635438 

  
  

    

mil doce 
entes. 

firmando para



GE oroRto ANTE Mi Y EN FE DE EliO CONFIERO EST 

TERCERA  —COPÍS  CERMFICADA DE A ESCRITURA DE 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA OCEAN PACIFIC 

TRAVEL CIALTDA. OTORGADA POR: MILENA GARZON DUEÑAS y 

GUILLERMO ARMANDO HERNANDEZ CARVAJAL A FAVOR DE: 

HUGO OCHOA PENAFIEL DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

mais QUITO, CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de Compañía 

OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. Celebrada ante la Fedataria que 

suscribe el 26 de junio del 2012- TOMO NOTA: De la Escritura sobre 

Cesión de Participaciones celebrada el 28 de noviembre del 

2012 ante el Doctor: Juán Villacís Medina , Notario Noveno del Cantón 

de Quito, - Quito, a siete de diciembre del año dos mil doce.- 

    
¿ARIA 

O > 

= nh 

, NOTARIA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

Notaria 

  

     



»-Registro Mercantil de Quito o 

E E E E 

A S 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2265 del 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de julio del dos mil doce, a fs. 1945, Tomo 
143, correspondiente a la constitución de la Compañía “OCEAN PACIFIC TRAVEL 

- CIA. LTDA.”; lo referente a la presente Cesión de Participaciones, - otorgada” el: - - - 
veintiocho de noviembre del dos mil doce, ante la Notaria Novena Encargada del 
cantón.- Quito, dos de enero del dos mil trece.- EL REGISTRADOR.- 
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